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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON

SUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Yigente Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Dictamen emitido por la Comisión de Salud, Con

sumo y Bienestar SociaL sobre el Proyecto de Ley de 

tasas por inspecciones y controles sanitarios de carnes 

frescas y otros productos de origen animal. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 12 de enero de 1999. 

La Comisión de Salud, Consumo y Bienestar So

cial ha examinado el Proyecto de Ley de tasas por 

inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y 
otros productos de origen animal y, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 86.2 del vigente Reglamento 

de la Cámara, tiene el honor de elevar a la Presidencia 

de la Diputación General el siguiente 

DICTAMEN 

PROYECTO DE LEY DE TASAS POR INSPEC

CIONES Y CONTROLES SANITARIOS DE CAR

NES FRESCAS Y OTROS PRODUCTOS DE 

ORIGEN ANIMAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La DirectiYa del Consejo de la Comunidad Euro

pea 93/118/CE, de 22 de diciembre de 1993, modifi

có en su día la Dirccti1·a 85/73/CEE del Consejo, rc

latil·a a la financiación de las inspecciones y controles 

veterinarios de los productos de origen animal con

templados en el Anexo A de la Dircctin 

89/662/CEE. ,. en la DircctiYa 90/675/CEE, establece 

que todos los Estados miembros deberán fijar lasta

sas a percibir por las inspecciones y controles sanita
rios de cames frescas y camcs de aves de corraL en 

función de los tÜYeles que establece la propia Directi
\'3. 

Posteriormente la Directiva 96/43 ha vuelto amo

dificar la antes mencionada Directiva 85/73/CEE. así 

como la 90/675/CEE y la 91/496/CEE, procediendo a 

codificar la primera de ellas. 

En virtud de lo que antecede " considerando que la 

finalidad última de dicha normati1·a comunitaria per

sigue tres objetivos fundamentales: 

a) Garantizar una protección sanitaria uni

forme del consumidor en cuanto a la cali

dad del producto. 

b) Mantener la libre circulación de los pro-

ductos dentro de la Comunidad, en base a 

unas garantías de calidad similares, tanto 

para el consumo nacional de los productos 

comercializados en el mercado interior de 

cada Estado miembro, como para los pro

cedentes de terceros Estados. 

e) Evitar distorsiones en la competencia de 

los distintos productos sometidos a las re

glas de organización común de los merca

dos. 

Surge la necesidad de adoptar las medidas legales 

adecuadas para dar cumplimiento a la Directi;-a Co

munitaria en orden a los fines perseguidos. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que confonne a lo 

dispuesto en el número 2, del artículo 7" de la LeY 

Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó

nomas (LO F CA), 8/l980, de 22 de septiembre las 

tasas sanitarias que gravan la inspección de carnes 

frescas tienen la consideración de tributos propios de 

las Comunidades. corno consecuencia de las transfe

rencias de servicios realizadas en virtud de lo preYisto 

en los distintos Estatutos de Autonomía. la finalidad 

de esta nom1a es la de dar cumplimiento al compromi

so común de aplicar la mencionada Directi;-a en fun

ción de unos criterios homogéneos establecidos para 

todo el territorio nacional. 

Para ello será necesario tener en cuenta qne la 

armonización de la inspección \'Cterinaria ha tenido 
lugar tras la entrada en vigor el 13 de marzo de 1993 

del Real Decreto 147/l993. de 29 de enero. modifica

do por Real Decreto 3!5/1996, de 23 de febrero, por 

~ 5!55 -



Número 203 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

el que se establecen las condiciones de producción v 

comercialización de cames frescas, }' que asimismo en 
el caso de las aves. el Real Decreto 2087/1994. de 20 

de octubre. por el que se establecen las condiciones 

sanitarias de producción y comercialización de can1cs 
frescas de aves de corraL ha transpuesto la Directiva 
92/ 116/CEE. 

También hay que tener presente que según esta

blece la citada Directiva 96/43/CE. las reducciones 

que en su caso pudieran establecerse en la normativa 

propia de los distintos Estados miembros. no podrán 

dar lugar en ningún caso a disminuciones superiores 
al 55'Y,, de los niveles de las tasas que se fijan en el 

Capítulo I del ANEXO de la Directin 93/ 118/CE del 

Consejo. 

A esto hay que añadir, que en el caso de estableci

mientos que realicen varias operaciones o cadenas de 

producción si la tasa percibida en el matadero cubre la 

totalidad de los gastos de inspección correspondientes 

al conjunto de todas ellas, no se percibirá tasa alguna 

en la sala de despiece ni en el almacén frigorífico. 

Igualmente en la mencionada Directiva 96/43/CE 

se establece como límite de referencia el total de los 

costes reales de la inspección, precepto que concuerda 

con lo dispuesto en el número 3 del artículo JO de la 

L.O.F.C.A., así como en el número 1 del artículo 19 

de la Ley 8/1989, de 13 de abril. de Tasas y Precios 

Públicos. 

En virtud de cuanto antecede y en base a la facul

tad de esta Comunidad para el establecimiento de ta

sas, detemünada en los artículos 13 3 y 15 7 de la 

Constitución, artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1980, 

de 22 de septiembre. de Financiación de las Comuni

dades Autónomas, y artículo 34.b) del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 

3/1982, de 9 de junio, la presente Lev tiene por objeto 

el establecimiento de la Tasa por Inspecciones,. Con

troles Sanitarios de carnes frescas\' cames de aves de 

corraL que sustituve a la totalidad de los distintos gra

vámenes que se vinieren percibiendo por este concep

to. 

CAPÍTULO ÚNICO. TASA POR INSPECCIONl"S Y 

CONTROLES SANITARIOS DE CARNES FRESCAS 

Y OTROS PRODUCTOS DE ORIGFN ANIMAL 

Artículo 1, Objeto del Tributo. 

Es objeto de la presente Lev la regulación de la 

tasa por la prestación de sen-icios a cargo de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

mediante actuaciones de inspección v control sanitario 

de cames frescas v otros productos de origen animal 

destinados al consumo humano. con la finalidad de 

salvaguardar la salud. 

A tal efecto. el tributo en lo sucesivo se denomina

rá "Tasa de inspección v control sanitario de came 

fresca y came de conejo Y caza y sus productos", sus

tituyendo a la totalidad de los distintos gravámenes 

que se vienen percibiendo por igual concepto. 

Dicho control e inspección será el realizado por 

los técnicos facultativos en las siguientes fases de 

producción: 

Sacrificio de animales. 

Despiece de las canales. 

Operaciones de almacenamiento de cames 

frescas para consumo humano. 

Control de determinadas sustancias y resi

duos en animales y sus productos. 

Artículo 2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la pres

tación de las actiYidades realizadas por la Adminis

tración de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

preservar la salud pública, mediante la práctica de 

inspecciones y controles sanitarios de animales v sus 

carnes frescas destinadas al consumo. así como de 

otros productos de origen animaL efectuadas por los 

facultativos de los serYicios conespondientes. tanto 

en los locales o establecimientos de depósito. macelo, 

o manipulación_ sitos en el tcnitorio de la Comuni

dad. como los demás controles y análisis realizados en 

los centros habilitados al efecto. 

A efectos de exacción del tributo. las actiYidades 

de inspección Y control sanitario que se incluven den-
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tro del hecho imponible se catalogan de la siguiente 

forma: 

Inspecciones y controles sanitarios "ante mor

tem" para la obtención de carnes frescas de ga

nado bovino, porcino, oYino, caprino, conejos y 

caza menor de pluma y pelo, solípedos/équidos 

y aves de corraL 

Inspecciones y controles sanitarios "post mor

tem" de los animales sacrificados para la ob

tención de las mismas carnes frescas. 

Control documental de las operaciones reali

zadas en el establecimiento. 

El control y estampillado de las canales, ca

bezas, lenguas, corazones. pulmones e hígados 

y otras vísceras y despojos destinados al consu

mo humano así como el marcado o marchama

do de las piezas obtenidas en las salas de des

prece. 

El control de las operaciones de almacena

miento de carnes frescas para el consumo hu

mano, desde el momento en que así se establez

ca, excepto las relativas a pequeñas cantidades 

realizadas en locales destinados a la venta a los 

consumidores finales. 

Control de determinadas sustancias y resi

duos en animales y sus productos, en la forma 

prevista por la normativa vigente. 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en calidad de con

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas que solici

ten la prestación del serYicio, o para quienes se reali

cen las operaciones de sacrificio, despiece o almace

namiento o control de determinadas sustancias y resi

duos en animales v sus productos, descritos en el ar

tículo anterior. 

Están obligados al pago del Impuesto, en calidad 

de sustitutos del contribu)•ente: 

En el caso de las tasas relatil'as a las inspec

ciones y controles sanitarios oficiales "ante mor-

tem" y 'post mortem" de los animales sacrifica

dos, estampillado de canales y cabezas, lenguas 

y YÍsceras destinadas al consumo humano, los 

propietarios o empresas explotadoras de los 

mataderos o lugares de sacrificio ya sean perso

nas físicas o jurídicas. 

En cuanto a las tasas relativas al control de 

las operaciones de despiece: 

a) Las mismas personas determinadas en 

el párrafo anterior cuando las operaciones 

de despiece se realicen en el mismo mata

dero. 

b) Las personas ±lsicas o jurídicas propie-

tarias de establecimientos dedicados a la 

operación de despiece de forma indepen

diente, en los demás casos. 

Por lo que respecta a las tasas relatins a 

control de almacenamiento, desde el momento 

en que se fijen. las personas fisicas o jurídicas 

propietarias de las citadas instalaciones de al

macenamiento. 

En cuanto a las tasas relativas al control de 

sustancias y residuos en animales y sus produc

tos. el matadero o el establecimiento donde se 

hubiese procedido a la recogida de los produc

tos, a su análisis, o bien a su preparación o 

transformación. 

En todo caso tendrán igualmente la condición de 

sujetos pasivos, las herencias yacentes, comunidades 

de bienes y demás Entidades que, carentes de perso

nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o 

un patrimonio separado susceptible de imposición. 

Los suJetos pasiYos anteriores, deberán trasladar. 

cargando su importe en factura, las tasas a los intere

sados que hayan solicitado la prestación del serYicio o 

para quienes se realicen las operaciones de sacrificio, 

despiece, almacenamiento o control de determinadas 

sustancias 1' residuos animales ,. sus productos descri

tos en el mtículo anterior. procediendo posteriormente 

a su ingreso a famr de la Comunidad Autónoma, en 

la forma que reglamentariamente se establezca. 
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En el caso de que el interesado, a su vc7., hava ad

quirido el ganado en \'Ív-o a un tercero para sacrificio, 

podrá exigir de éste el importe de la tasa correspon

diente al concepto definido en el último párrafo del 

articulo 2 anterior. 

Articulo 4. Responsables de la percepción del 

tributo. 

Serán responsables subsidiarios, en los supuestos 

y con el alcance previsto en el articulo 40 de la Ley 

General Tributaria, los Administradores de las socie

dades y los síndicos, interYentores o liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades v- en!idades en gene

ral que se dediquen a las actil'idades cuya inspección 

y control genera el devengo del tributo. 

lgualrnente serán responsables subsidiarios los 

propietarios del comercio donde se expidan las cames 

al consumidor finaL aun cuando sea en fonna de pro

ducto cocinado y condimentado, siempre que no se 

conozca su origen o procedencia. 

Artículo 5. Devengo del tributo. 

La tasa que corresponde satisfacer se devengará en 

el momento en que se inicien las actividades de ins

pección y control sanitario de animales y sus produc

tos, en los establecimientos o instalaciones en que se 

desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se exija 

su previo pago cuando dicha iniciación tenga lugar a 

solicitud del sujeto pasim o del interesado. 

En caso de que en un mismo establecimiento y a 

solicitud del interesado se realicen en forma sucesiva 

las tres operaciones de sacrificio. despiece v almace

namiento, o dos de ellas en fases igualmente sucesi

ns, el total de la cuantía de la tasa a percibir se hará 

efectiva en fom1a acumulada, al comienzo del proceso 

con independencia del momento del devengo de las 

cuotas correspondientes, sin perjuicio de lo pre\Ísto 

en el articulo 8 siguiente 

Artículo 6. Lugar de realización del hecho impo

nible. 

Se entenderá realizado el hecho imponible en terri

torio de la Cormmidad Autónoma de La RioJa, cuando 

en el mismo radique el establecimiento en que se sa-

crifiquen los animales, se despiecen los canales, se 

almacenen las carnes, o se efectúen los controles de 

determinadas sustancias y residuos en anin1alcs y sus 
productos, sin que puedan existir restituciones a favor 

de otras Comunidades Autónomas. 

Se exceptúa de la nonna general anterior la cuota 

correspondiente a la investigación de residuos en el 

caso de que, a pesar de haberse producido el sacrificio 

del ganado en un establecimiento radicado en esta 

Comunidad, el centro público que desarrolle dicha 

investigación no dependa de la misma, en cnyo caso, 

la tasa correspondiente se atribuirá a la Administra

ción de la que efectinmente dependa el indicado cen

tro. en la forma establecida en el artículo 9. 

En el caso de que la inspección sanitaria de las 

aves de corral vivas se realice en la explotación de 

origen, la parte de la cuota tributaria correspondiente 

a esta inspección se percibirá en la misma y ascenderá 

al 20% de la cuota que se fija en el artículo siguiente. 

Artículo 7. Cuota tributaria. 

La cnota tributaria se exigirá al contribuyente por 

cada una de las operaciones relatins al: 

Sacrificio de animales. 

Operaciones de despiece. 

Control de almacenamiento. 

Control de detenninadas sustancias y resr

duos en animales y sus productos, en la forma 

prevista por la normativa vigente. 

N o obstante, cuando concurran en un mismo esta

blecimiento las operaciones de sacrificio, despiece v 

almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir 

comprenderá el de las cuotas de las tres fases acumu

ladas en la fom1a prevista en el artículo 8. 

En las operaciones de sacrificio realizadas en ma

taderos. las cuotas exigibles al sujeto pasivo se deter

minarán en función del número de animales sacrifica

dos. 

Las cuotas tributarias relatÍ\ as a las actividades 

conjuntas de inspección}' control sanitario ''ante mor
tem", "post mortcm", estampillado de las canales, 

cabezas, lenguas, pulmones e hígados, cte., se cifran, 
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para cada animal sacrificado en los establecimientos o 

instalaciones debidamente autorizados, en las cuan

tías que se recogen en el siguiente cuadro: 

a) Para ganado: 

CLASE DE G.-\N.-\00 

Bovino 

Mayor con más de 218 Kg. de 

peso por canal 

Menor con menos de 218 Kg. 

de peso por canal 

Solípedos/Équidos 

Porcino 

Comercial de más de 12 Kg. 

de peso por canal 

Lechones de menos de 12 Kg. 

de peso por canal 

Ovino y Caprino 

Con más de 18 Kg. de peso 

por canal . 

Entre 12 y 18 Kg. de peso 

por canal . 

De menos de 12 Kg. de peso 

por canal .. 

CtTOT.-\ POR ANHvi.-\I, 

SACRIFICADO (PTc\S.) 

.... 300 

167 

. 293 

86 

11 

33 

23 

11 

b) Para las aves de corraL conejos y caza 

menor: 

CLASE DE CJ.-\N.-\DO 

Para aves adultas pesadas, co

nejos y caza menor de pluma y 
pelo, con más de 5 Kg. de peso 

por canal . 

Para aves de corral jóvenes de 

engorde, conejos y caza menor 

de pluma y pelo, de engorde de 

entre 2,5 y 5 Kg. de peso por ca

nal . 

Para pollos y gallinas de carne 

y demás aY es de corral jóvenes 

de engorde, conejos y caza me-

O.TOT:-\ POR ..-\Nll\L-\L 

S.·\CRIFICADO (PT . .\S.) 

2.60 

u o 

nor de pluma y pelo. con menos 

de 2,5 Kg. de peso por canal 

Para gallinas de reposición .. 

0.67 

0,67 

Para las operaciones de despiece y almacenamien

to la cuota se determinará en función del número de 

toneladas sometidas a la operación de despiece v a las 

de control de almacenamiento. A estos últimos efec

tos y para las operaciones de despiece se tomará como 

referencia el peso real de la carne antes de despiezar, 

incluidos los huesos. 

La cuota relatiYa a las inspecciones y controles 

sanitarios en las salas de despiece, incluido el etique

tado y marcado de piezas obtenidas de las canales se 

fija en 200 pesetas por tonelada. 

La cuota correspondiente al control e inspección 

de las operaciones de almacenamiento se exigirá, des

de el momento en que se establezcan por haberse pro

ducido el desarrollo prc\'isto en el anexo de la Directi

\'a 96/43/CE, la cual se cifra igualmente en 200 pese

tas por tonelada. 

Igualmente se percibirá una cuota por estas tasas 

de 48 pesetas por tonelada, en concepto de gastos 

administrativos inherentes a las actiYidades desarro

lladas para la práctica de las inspecciones y controles 

sanitarios en establecimientos dedicados al sacrificio 

de ganado computándose al efecto el peso en canal de 

los animales sacrificados. 

También se podrá calcular el importe de la tasa 

por el citado concepto de gastos administrativos apli

cando las cuantías por cada cabeza de ganado, que 

constan a continuación, que han sido determinadas en 

función de los pesos medios en canal resultantes para 

cada tipo de animal. 

Boúno mayor con más de 

218 Kg. de peso por canal 

Temeros con menos de 

218 Kg. de peso por canal 

CUOT.-\ DE GA,'HOS AD~ll~ 

NISTR.\TI\.OS (PTAS .. FNID.) 

11 

...... 7_50 
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Porcino comercial de más de 

12 Kg. de peso por canal 

Porcino ibérico y cruzado de 

más de 12 Kg. de peso por canal 

Lechones de menos de 12 Kg. 

de peso por canal 

Corderos de menos de 12 Kg. 

de peso por canal 

Corderos entre 12 y 18 Kg. de 

peso por canal 

Qyino mayor con más de 18 Kg. 

de peso por canal 

Cabrito lechal de menos de 12 

Kg. de peso por canal . 

Caprino de entre 12 y 18 Kg. de 

peso por canal 

Caprino mayor de más de 18 Kg. 

de peso por canal 

Ganado caballar .. 

A ves de corraL conejos y otros 

3.20 

4.75 

0.28 

0.28 

0,50 

0,80 

0.20 

O ,SO 

0.83 

6,27 

0,07 

Artículo 8. Reglas relativas a la acumulación de 

liquidaciones. 

Las cuotas tributarias deycngadas en cada caso se 

deberán acwnu1ar cuando concurra la circunstancia de 

una integración de todas o algunas de las fases de de

yengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con 

las siguientes reglas: 

a) En caso de que en el mismo estableci

miento se efectúen operaciones de sacrificio, 

despiece ,. almacenamiento se aplicarán los 

siguientes criterios para la exacción Y de

yengo del tributo: 

a. 1. La tasa a percibir será igual al im-

porte acumulado de las cuotas tributa

rias deYengadas por las operaciones 

b) 

citadas hasta la fase de entrada en al

macén inclusiYc. 

a.2. Si la tasa percibida en el matadero, 

cubriese igualmente la totalidad de los 

gastos de inspección por operaciones 

de despiece y control de almacena

miento, no se percibirá tasa alguna, por 

estas dos últimas operaciones. 

Cuando concurran en un mismo establecí-

miento únicamente operaciones de sacrificio 
y despiece y la tasa percibida en el matadero 

cubriese igualmente la totalidad de los gas

tos de inspección por operaciones de despie

ce, no se percibirá tasa alguna por dicho 

concepto. 

e) En el caso de que en el mismo estableci-

d) 

miento se realicen solamente operaciones de 

despiece y almacenamiento, no se devengará 

la cuota relativa a inspecciones y controles 

sanitarios de carnes por la operación de ai

maccnamicnto. 

Se entenderá que la tasa percibida por el 

sacrificio, cubre igualmente los gastos de 

control de las operaciones de despiece, o 

incluso por operaciones de despiece y de 

almacenamiento, cuando la situación de los 

locales en los que se desarrollan las mismas, 

pennita a los técnicos facultativos llevar a 

cabo el control de todas ellas sin un incre

mento apreciable del tiempo que normal

mente sería preciso dedicar por sí solo a las 

operaciones de sacrificio. 

Artículo 9. Atribución del importe de las cuotas 

por inYestigación de residuos. 

Por el control sanitario de determinadas sustancias 

y la investigación de residuos de animales vivos desti

nados al sacrificio" de las carnes incluidas en el obje

to de esta Tasa, practicadas según los métodos de 

análisis prc\'Ístos en las reglamentaciones técni

co-sanitarias sobre la materia, dictadas por el propio 

Estado, o catalogadas de obligado cumplimiento en 

Yirtud de nonnas emanadas de la Unión Europea, se 

percibirá una cuota de 182 pesetas por Tm. resultante 
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de la operación de sacrificio, de acuerdo con las reglas 

por las que se regula la liquidación de cuotas, aun 

cuando la operación se realice por muestreo. 

El ingreso de la cuota correspondiente, así como 

los gastos de envío de las muestras de carnes o vísce

ras a analizar, una vez seleccionadas por el personal 

técnico facultativo, correrán a cargo del solicitante de 

dichos análisis o investigación. 

El importe de dicha tasa a percibir y que asciende 

a 182 pesetas por Tm. se podrá cifrar con referencia a 

los pesos medios a nivel nacional de los canales obte

nidos del sacrificio de los animales que se contienen 

en la escala que se incluye al final de este artículo, con 

indicación de la cuota por unidad. 

Por el control de determinadas sustancias y resi

duos en productos de la acuicultura, se percibirá una 

cuota de 16 pesetas por Tm. 

La investigación de sustancias y residuos en la 

leche y productos lácteos devengará una cuota de 3,20 

pesetas por cada mil litros de leche cruda utilizada 
como materia prima. 

Por el control de determinadas sustancias y resi

duos en ovoproductos ,. miel se percibirá una cuota de 

3,20 pesetas por Tm. 

UNIDADES 

De bovino mayor con más de 

2 18 Kg. de peso por canal 

De terneros con menos de 218 Kg. 

de peso por canal 

De porcino comercial de más de 

12 Kg. de peso por canal 

De porcino ibérico y cruzado 

de más de 12 Kg. de peso por 

canal 

De lechones de menos de 12 Kg. 

de peso por canal 

De corderos de menos de 12 Kg. 

CUOTA POR UNID.-\D 

(PTAS.) 

47 

32 

14 

20 

!.20 

de peso por canal 

De corderos de entre 12 y 18 Kg. 

de peso por canal 

De ovino mamr con más de 1 8 

Kg. de peso por canal 

De cabrito lechal de menos de 12 

Kg. de peso por canal 

De caprino entre 12 y 18 Kg. de 

peso por canal . 

De caprino mayor de más de 18 

Kg. de peso por canal 

De ganado caballar . 

De aves de corral 

1,20 

2,20 

3.40 

0.90 

2,20 

3,50 

27 

.. 0,30 

Artículo 10. Liquidación e ingreso. 

El ingreso, en cada caso, se realizará mediante 
autoliquidación del propietario o propietarios de los 

establecimientos dedicados al sacrificio, despiece y 
almacenamiento de carnes frescas, o. en su caso. al 

control de sustancias y residuos en animales y sus 

productos, en la forn1a y plazos que se establezcan 

reglamentariamente. 

Los titulares de la explotación de los estableci

mientos citados. en cada caso, percibirán la tasa resul

tante cargando su importe en la correspondiente factu

ra una vez practicada la procedente liquidación de 

cuotas que resulten por las actiúdadcs que se señalan 

en los apartados anteriores. 

Dicha liquidación deberá ser registrada en un libro 

oficial habilitado al efecto v autorizado por la Autori

dad Sanitaria correspondiente. La omisión de este 

requisito dará origen a la imposición de las sanciones 

de orden tributario que correspondan, con indepen

dencia de las que se puedan detemünar al tipificar las 

conductas de los titulares de las explotaciones en el 

orden sanitarío. 

Los titulares de los establecimientos dedicados al 

sacrificio de ganado podrán deducir el coste suplido 
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del personal auxiliar veterinario v a) udantcs el cual 

no podrá superar la cifra de 391 pesetas por Tm. para 

los animales de abasto y 120 pesetas por Tm. para las 

a..cs de corral. A tal efecto se podrá computar la cita

da reducción aplicando las siguientes cuantías por 

unidad sacrificada. 

UNIDADES COSTES SLTPLJDOS l\t-\XI· 

IdOS POR .-\UX. \'ETF.RINA

RIOS (POR t'NID.-\D S.,CRI

FICAD.-\) 

De bovino mavor con más de 

218 Kg. de peso por canal 

De temeros con menos de 218 

Kg. de peso por canal . 

De porcino comercial de más 

de 12 Kg. de peso por canal . 

De porcino ibérico y cruzado 

de más de 12 Kg. de peso por 

canal . 

De lechones de menos de 12 

Kg. de peso por canal .. 

De corderos de menos de 12 Kg. 

de peso por canal 

De corderos de entre 12 y 18 Kg. 

de peso por canal 

De oYino mayor con más de 18 

Kg. de peso por canal . 

De cabrito lechal de menos de 

12 Kg. de peso por canal 

De caprino de entre 12 v 18 Kg. 

de peso por canal 

De caprino mayor de más de !8 

Kg. de peso por canal . 

De ganado caballar 

De aves de con·al 

165 

!13 

. 48 

70 

.4,30 

430 

7,60 

12 

- - 3,1 o 

7.70 

!2.30 

93.20 

OJO 

Articulo 11. Competencias. 

S in perjuicio de las facultades que competan a la 

Consejería de Hacienda y Promoción Económica, la 

gestión v recaudación de la tasa corresponde a la Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. 

Articulo 12. Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo relatiyo a la calificación de infracciones 

tributarias. así como en la detcnninación de las san

ciones correspondientes se estará, en cada caso, a lo 

dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la LeY 

General Tributaria. 

La imposición de sanciones tributarias será inde

pendiente de las sanciones que en su caso pudieran 

corresponder por infracciones sanitarias cometidas 

por los mismos sujetos. 

Artículo 13. Exenciones. bonificaciones y deduc

CIOnes. 

Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones 

practicadas según las reglas contenidas en los aparta

dos anteriores, no se concederá exención ni bonifica
ción alguna, cualquiera que sea el titular de las explo

taciones o el territorio en que se encuentren ubicados. 

Artículo 14. RcYisión de las cuotas. 

Las cuotas de referencia fijadas podrán ser revisa

das anualmente en las Leyes de Presupuestos en fun

ción de la evolución del índice general de precios al 

consumo y sucesivamente de la evolución del cambio 

oficial de la peseta en relación con ci Ecu, de acuerdo 

con la cotización que se aplique en el "Diario Oficial 

de las Comunidades Europeas" el primer día hábil del 

mes de septiembre de cada año. 

Serán igualmente rel'isables en forma inmediata, 

en función de las decisiones adoptadas por los órga

nos competentes de CE y de la obligatoriedad de las 

normas dictadas al efecto. 

Artículo 15. Normas adicionales. 

El importe de la lasa correspondiente no podrá ser 

objeto de restitución a terceros a causa de la exporta-
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ción de las carnes, va sea en forma directa o indirecta. 

Artículo 16. Jurisdicción competente. 

l. Contra los actos de gestión de la presente 

Tasa podrá interponerse reclamación económi

co-administrativa ante el Tribunal Económico 

Administrativo Regional de La Rio¡a en el pla

zo improrrogable de 15 días contados desde el 

día siguiente al de la notificación de la misma, 

preúo el potestativo recurso de reposición ante 

la Consejería de Salud, Consumo v Bienestar 

Social de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

dentro del plazo de 15 días a contar desde el 

siguiente a la notificación de la misma. Ambos 

recursos no podrán interponerse simultánea

mente. 

2. Una vez agotada la vía administrativa será 

competente la Jurisdicción Contencioso-Admi

nistrativa. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

A partir de la entrada en vigor de la presente nor

ma, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 

o inferior rango se opongan a la presente Ley, y en 

especial el Capitulo II del Título V (Artículos 83 a 

93) de la Ley 3/1992, de 9 de octubre, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte 

cuantas disposiciones estime oportunas y convenien
tes para el desarrollo de lo previsto en las normas que 

anteceden. 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

La presente Ley se publicará en la forma estableci

da en el Art. 21 del Estatuto de Autonomía de La Rio

j a, entrando en ,-igor al día siguiente de su última 

publicación. 

Logroño. 1 1 de enero de !999. V'.B" EL PRESIDEN-

TE DE LA COMISIÓN. Luis Torres Sáez Benito. LA SE

CRETARIA DE LA COMISIÓN. Inmaculada Ortega Mar

tínez. 

ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES PARA 

SU DEFENSA ANTE EL PLENO 

De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1. a) del Yigente Reglamento de la Diputación Ge

neral, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de 

las enmiendas y \·otos particulares que, según el ar

ticulo 87 del mismo texto normativo, pretenden de

fenderse en el Pleno, relativos al Pro;·ecto de Lev de 

tasas por inspecciones y controles sanitarios de carnes 

frescas y otros productos de origen animal. 

La Presidenta: M' del Carn1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 13 de enero de 1999. 

A la Presidenta de la Diputación GeneraL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, en nombre y repre

sentación del Grupo Parlamentario Socialista en la 

Diputación General de La Rioja, mantiene todas las 

enmiendas del Grupo Parlamentario Socialista al Pro

yecto de Ley de tasas por inspecciones y controles 

sanitarios de carnes frescas v otros productos de ori

gen animaL 

Logroño, 12 de enero de !999. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

ENMIENDAS AL ARTICULADO REITERADAS 

PARA SU DEFENSA EN PLENO 

Enmienda núm. 1 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS) 

Articulo: 2. Al último párrato 

Enmienda de: Modilrcación. 

Texto: Donde dice_ "Control de determinadas sustan

cias y residuos en animales y sus productos, en la for-
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ma prevista por la nomrativa vigente.": debe decir, 
"Investigación de residuos en los animales v las car
nes frescas en la fom1a prevista en la nonnativa vigen
te." 

Justilicación: MeJora técnica. 

Enmienda núm. 2 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al final del expresado artículo el si
guiente texto: "Certificado de inspección sanitaria. 
cuando sea necesario." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 5. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir un nuevo párrafo al final del artículo 5 
con la siguiente redacción: 

"Procederá. así mismo. el reembolso de la tasa a 
solicitud del su¡eto pasivo cuando la actuación admi
nistratiYa no llegara a realizarse por causas no impu~ 
tablcs a éste."' 
Justificación: Regular el supuesto expresado. 

Enmienda núm. 4 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 7. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear 1m nuevo artículo 7. Bis. con la siguiente 
redacción: 

"Artículo 7. Bis. 

La cuota indicada en el articulo anterior se multi
plicará por LSO en el puesto de prolongación de los 

tiempos de espera para el personal de inspección co

mo consecuencia de una planificación insuficiente por 
parte de los establecimientos o debido a insuficiencias 

técnicas o averías en los establecimientos más anti

guos. 
Justificación: Mejorar la eficiencia de lo estableci

mientos. 

Enmienda núm. 5 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. Ter. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nuc\'o artículo 7. Ter. con la siguiente 

redacción: 
"Artículo 7. Ter. 
Asimismo. la cuota indicada en el artículo 7 se 

multiplicará por 1,50 en el supuesto de frecuentes 
retrasos en la ejecución de los sacrificios debido a la 
insuficiencia de personaL con el cotTespondicnte me

nor aproYechamiento del personal de inspección." 

Justificación: Mejorar la eficiencia de los estableci

mientos. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo 7. Quáter. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Crear un nue\'o artículo 7. Quáter con la si
guiente redacción: 

"Artículo 7. Quáter. 
Igualmente la cuota expresada en el artículo 7 se 

multiplicará por 2 en los supuestos de frecuentes cam

bios en los horarios de los mataderos e inspección de 
animales sacrificados fuera de los horarios de sacrifi

cios nonnalcs, a petición de los propietarios del esta

blecimiento." 
Justificación: Mejorar la eficiencia de los estableci
mientos " ordenar sus horarios de funcionamiento. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 8.c). 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado e) del artículo 8. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 8. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Aüadir un nuevo párrafo al final del artículo 

con el siguiente texto: 
'·La aplicación de las reglas anteriores requerirá 

que el sujeto pasi1 o esté autorizado por el Gobierno 
de La Rioja, el cual resohcrá atendiendo las circuns

tancias concun·cntes en cada establecimiento cuando, 

confomrc lo expuesto en el apartado anterior, la si
tuación de los locales en los que se desarrolle las mis

mas, pennita a los técnicos facultatiYos llevar a cabo 

el control de todas ellas sin un incremento apreciable 

del tiempo que normalmente sería preciso dedicar, por 
sí solo, a las operaciones de sacrificio." 
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Justificación: Nlcjora técnica. 

Enmienda núm. 9 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Articulo 1 O. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo 10. Bis. Con la si

guiente redacción: 

"En los ténninos que se estable7.can por reglamen

to, el órgano gestor debe practicar la liquidación pro

visional de oficio si el sujeto pasivo no cumple su 

obligación de autoliquidar la tasa en los plazos esta

blecidos y no atiende el requerimiento de la Adminis

tración para la presentación de la citada autoliquida

ción, todo ello sin perjuicio de la incoación del corres

pondiente expediente sancionador. si procede. Dicha 

liquidación provisional determina la deuda tributaria 

estimada, teniendo en cuenta los datos. elementos, 

antecedentes o signos de que disponga la Administra
ción_" 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 10 

Autor: Gntpo Parlan1entario Socialista (GPS). 
Artículo: lO. Ter. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Crear un nuevo artículo lO. Ter. con la si

guiente redacción: 

"La liquidación provisional de oficio es inmediata

mente ejecutiva. sin perjuicio de los recursos y recia-
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maciones que puedan interponerse contra la misma. 
La Administración puede efectuar ulteriormente la 

comprobación administrativa del hecho imponible y 
de la correspondiente valoración, debiendo practicar 

las liquidaciones definitivas que procedan de confor

midad con los artículos 120 y siguientes de la Lev 

General Tributaria." 

Justificación: Mejora técnica. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

La Comisión de Salud. Consumo y Bienestar So

ciaL en su reunión celebrada el dia 11 de enero de 

1999, acordó designar al Presidente de la misma, Di

putado señor Torres Sáez Benito. para presentar ante 

el Pleno el Dictamen relatiyo al Proyecto de Ley de 

tasas por inspecciones Y controles sanitarios de carnes 

frescas y otros productos de origen animal. 

Se ordena la publicación. de confomüdad con lo 

establecido en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez.

Caballero. Logroño, 12 de enero de 1999. 
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